
Esmeraldas, 9 de julio de 2010 

o pp 
Pablo Javier Moreira Macías Ñ 2910 

Lo ¿e 296 
Ciudad.- 1 A y UL 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Ordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía “SERVICIO NEFROLÓGICO NEFROSERVIS S.A.” celebrada el 9 de julio 

de 2010, tuvo el acierto de designarlo a usted para el cargo de Presidente de la misma, por el 

atribuciones que se han fijado en el Estatuto Social. 

Como consecuencia del cargo para el que se le ha designado, le son conferidas todas las 

atribuciones dispuestas en el Artículo Décimo del Estatuto Social, entre ellas, la de subrogar al 

Gerente General y representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, y la obligación 

de cumplir con sus reglamentos, estatutos y con la Ley de Compañías. 

La compañía “SERVICIO NEFROLÓGICO NEFROSERVIS S.A”., se constituyó por escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto del cantón Esmeraldas, Abogado Alfredo Rivera Drouet, el 1 

de junio del 2010, y se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, con fecha 7 de julio del 2010, bajo el N2775 del Repertorio y en el tomo N*1 bajo el 

N237 del Registro respectivo, siendo aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 

con Resolución N*5€.DIC.P.10.0402 del 29 de junio del 2010. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Ítalo Jeovamny Zambrano Rodríguez 
GERENTE GENERAL 
CC.170900034-1 

PABLO JAVIER MOREIRA MACÍAS, acepta el nombramiento que antecede y promete 

desempeñarlo fielmente. 

Esmeraldas, 9 de julio de 2010 

  

Pablo JAvier Moreira Macías 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “SERVICIO NEFROLÓGICO NEFROSERVIS S.A.” 
CC. N2171810947-1



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 

RAZON DE INSCRIPCION 

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO que 

antecede, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 150 del Registro y se anotó en 

el tibro Repertorio con el No.- 796, 

O 

Esmeraldas, miércoles 14 de Julio del 2.010, 8:59 a.m. 

 


